
Jueves 19 de Noviembre de 1874,

DE LA PBOVIMClfl DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Núm. 1209.
inTÍCTIin DU arifra I YangOfin decretarlo siguiente:MlllLlLU 1111 UíltltL ! Articulo 1." A los viudos con hijos

• que forman parte de la reserva provin- 
I cial sedentaria se les expedirán licencias

। Ar he dispuesto su inserción en este juventud dedicada hoy á otras carreras»
periódico oficial para lo debida publi- i y que indudablemente anhela poder adi
cidad. í dir en defensa de los intereses del país,

Núm. 1766.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

I ilimitadas, con la obligación precisa de 
■ registrar ásus hijos civilmente, si ya no 
j lo hubieran hecho.
! Art. 2!.0 A los casados con hijos per- 
j tenecienles á dichas reservas se les ex-

Palma 18 noviembre 1874.—Cipria- í
¡ no Garijo.

i
Núm. 1768.

contribuyendo á la pronta terminación

_ , , „ , ., i pedirán licencias temporales; y si en los
En la Gacela de Madrid correspon- , primeros meses de disfrutarlas re

diente al 1 I del actual se halla lo si- , giS[ran civilmente su matrimonio y el 
Supute: nacimiento de sus hijos, se les darán

MINISTERIO DE LA GUERRA.
también ilimitadas como á los viudos.

Arl. 3.° Los casados sin hijos for

CAPITANÍA GENERAL
DE LAS BALEARES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Las necesidades de la 
actual campaña han obligado á elevar el 
contingente del ejército á una cifra tal, 
que ha sido y es insuficiente el número 
de oficiales para que los batallones es-

; de la guerra que lo perturba y arruina, 
i Fundado en estas consideraciones, el 
¡ ministro que suscribe, de acuerdo con 
i el parecer del Consejo de Ministros, tie- 
í nela honrado someter á la aprobación 
- de V. E. el siguiente proyecto de de
; creto.
! Madrid 10 de noviembre de 1874.— 
' El ministro de la Guerra, Francisco Ser
rano Bedoya.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea la clase de alfé-

Ex po s ic ío n . marán los batallones sedentarios, y el i
_ , i dia en que tengan sucesión serán com-i

_Sr. I residente: En ¡8 de Jubo de este .■ preQ(jiq0S en e| articulo anterior, pré- ; 
ano fueron llamados al servicio de las s vio el regisiro c¡vj| c|c su matrimonio ' 
armas 1215.000 hombres con las condi- i ¿ i3¡jos 
clones que señala el art. 8.° del decreto ! Art. 4.° Los Capitanes generales y ■ ten convenientemente dotados. Con el 
expedido al electo, una do las cuales es ¡ Gobernadores militares expedirán lasli- ■ fin de acudir á tal necesidad, ha sido 
que acudan al llamamiento de la patria ; cenc¡as qe que se deja hecho mérito que i preciso hacer promociones extraordina- 
los solteros ó viudos sin hijos que no He- i ser¿n s¡n g0Ce c]e hafier n¡ pan. j rias de gefes, oficiales, sargentos pri- _

Tanto los que disfruten li- ¡ meros y cadetes, dispensando á estas ’ clase todos los individuos que hayan 
—------ '*• — '—b- ■ dos últimas clases de los requisitos re- ’ ---------,o ...................—' '------ '

nen las excepciones que en el propio ar- j' 
líenlo se establecen. La legislación vi-i 
gente no considera para ios efectos en 
que se interesa el bien común tales viu
dos ó casados á los que no hayan cele
brado el contrato civil, que es parle in
tegrante y esencial desde su estableci
miento de los deberes sociales, y por 
tanto no es admisible como exención le- 
gel el haber conlraido el matrimonio ca
nónico. La experiencia ha demostrado, 
por virtud de causas que no son de este 
lugar, que un gran número de familias se 
hallan constituidas únicamente bajo la 
indicada forma canónica, produciendo 
esta falta que el ejército cuente hoy en 
sus filas muchos individuos que al venir 
á cumplir con el deber impuesto dejaron i 
sus hogares en lamentable abandono y 
á sus familias sin recursos para susten
tarse y sumidas en el mayor descon
suelo. *

Deseando aliviar en lo posible situa
ción tan aflictiva, concillando en cuanto 
cabe el siempre preferente acatamiento 
de la ley con los intereses del Estado y 
d de las familias, el Ministro de la Guer-

Art. 5.°

; reces de milicias provinciales con desti- 
? noá los batallones de la última reserva; 
‘ pudiendo aspirar al ingreso en dicha

cencias temporales como los que lasob- ■ dos últimas clases de los requisitos re
tengan ilimitadas oslan en el deber de ' glamentarios hasta donde ha sido posi- ; dios siguientes:

' cumplido 18 anos y acrediten los estu-

acudir a prestar servicio activo si el go
bierno lo creyese necesario y los llama
ra á las filas.

Madrid diez do noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano Bedoya.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 18 noviembre 1874.—Cipria
no Garijo.

¡ ble sin perjudicar al servicio. Tener concluida una carrera pro-

Núm. 176:.
En la Gacela de Madrid correspon

diente al 11 del actual se halla lo si
guiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

; La falta de oficiales subalternos conti- ' fesional, tal como las del Derecho, Me- 
núa sin embargo, y no es prudente ya dicina, Farmacia, Ingeniero en sus di
abreviar mas el ascenso délos cadetes y ' versos ramos, Ayudantes de Obras pú- 
sargenlos primeros, pues se correría gra- blicas, Arquitectura, Peritos agrónomos 
ve riesgo de que los oficiales asi obleni- y Maestros de obras con titulo.
dos careciesen de la instrucción necesa- ¡ 2l.0 Los alumnos de las Escuelas de 
ria, aparte deque el ascenso de los sar- ' Ingenieros civiles y Arquitectura, y los 
genios primeros implicaría el de los se- ' que tengan aprobados dos años de Fa- 
gundos y demas clases paia cubrir va- cuitad mayor.
cantes, recayendo sobre individuos de ' 3.° Los que acrediten por examen

; tan poco tiempo de servicio, que no po- ’ su suficiencia en Aritmética, Algebra, 
; drian estar en condiciones de aptitud pa- , Geometría y Geografía práctica, aun cuan- 
■ ra desempeñar cumplidamente sus car- ( do carezcan de títulos académicos.
: gos. ! Todos los aspirantes deberán sufrir
: Entre los diferentes caminos que pue- ¡ un examen de ordenanzas y táctica cu
' den seguirse para llegar al objeto desea- , yos limites se fijarán, y sujetarse al re
do, ninguno más conveniente á juicio ‘i conocimiento facultativo que acredite su

, del Ministro que suscribe que la creación : aptitud física para la carrera. Los sol
ide Oficiales de Milicias provinciales con dados, cabos y sargentos del ejército,
■ ciertas condiciones que, destinados des-
; de luego á los batallones de este instituto 
I recientemente organizados, puedan en

asi como los cadetes de las armas de 
infantería y caballería que cumplan con 
alguna de las condiciones expresadas,

A propuesta del Ministro de Hacienda ’ ciertos casos pasar al ejército permanen- tendrán derecho á optar á los empleos
i-1, de acuerdo con el Consejo de MbRs- i y de acuerdo con el Consejo de Minis- ' le y nutrir por este medio el arma de in- 
Ros, tiene el honor de someter a V. E. J • ■ • - ■
Para su aprobación el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 1874.—
Ministro de la Guerra, Francisco Ser

rano Bedoya.
DECRETO.

tros,
Vengo en decretar lo siguiente:

■ fautoría, que es en la que más se hace 
! sentir la escasez de estas clases.

Articulo único. Queda prorogado el ' Tal medio, lejos de ser nuevo, tiene

de que se trata.

Conformándome con lo propuesto por

plazo para la expendicion de cédulas per- i por el contrario la sanción de la expe- 
sonales de precio sencillo hasta 31 de ricncia adquirida durante la última gucr- 
diciembre del corriente año. ra civil, en la que oficiales y jefes de

Madrid diez de noviembre de mil esta procedencia cumplieron como bue-

Arl. Una vez admitidos, pasa
rán á hacer el servicio de su clase, dis
frutando mientras se hallen en actividad 
los mismos sueldos, pluses y considera
ciones que los del ejército permanente, 
quedando al propio tiempo sujetos á los 
deberes que la ordenanza impone á

Conformándome con lo propuesto por ochocientos setenta y cuatro.—Francis- , nos y dieron excelentesresullados,abrién- aquellos, y tomando puesto en alterna-
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con ! co Serrano.— El Ministro de Hacienda, ' dose al propio tiempo con esta medida liva con los de dicho ejército perma-
el Consejo de Ministros, Juan Francisco Camacho. ancho campo á las aspiraciones de la 1 nenie después del último de su clase.
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Art. 3." Podrán ser recompensados 
con menciones honoríficas, cruces del 
Mérito militar y de San Fernando, como 
lo son los del ejército permanente, ca
rácter de infantería en su empleo y de
claración do infantería del mismo, en 
cuyo caso tomarán la antigüedad de la 
fecha en que se les concedió el carácter: 
estas recompensas las acordará libre
mente el Gobieruo en cada caso, según 
las circunstancias y méritos que las mo
tiven.

A los que fueren llamados á cubrir 
vacantes de sangre se les declarará por 
este solo hecho alféreces de infantería, 
aun cuando antes no tuviesen carácter 
de tales.

Art. 4.° A la disolución de las re
servas provinciales, quedarán de alfére
ces de infantería, además de los que tu
vieran ya declarado este empleo, los que 
hubiesen recibido herida de tal grave
dad á juicio facultativo que les hiciere 
acreedores á una recompensa especial y 
positiva.

A los que queden en el ejército por 
haber adquirido empleo en él se les em
pezará á contar el tiempo de servicio 
para el retiro y cruces de San Hermene
gildo desde la fecha de su nombramien
to de alférez de Milicias, abonándoseles 
además dos años para el primero de di
chos objetos en compensación á los es
tudios necesarios para poder optar á di
cho empleo.

Los que no se hallen en los casos 
expresados podrán quedar en los cuadros 
en situación de provincia sin sueldo si 
dichos cuadros se estableciesen, ó reti
rarse definitivamente, adquiriendo á los 
cuatro años de servicio derecho al uso 
de uniforme y á las exenciones que dis
frutan ó en lo sucesivo se concedan á 
los retirados del ejército; quedándoles 
también opcion á los que procedan de 
alumnos admitidos en las Escuelas es
peciales de Ingenieros de Caminos, Mon
tes, Minas y Arquitectura á ingresar en 
las Academias de Estado Mayor, Artille
ría é Ingenieros.

Las pensiones correspondientes á las 
cruces de San Fernando continuarán 
disfrutándolas aun cuando cesen deser
vir, y la señalada á la de seguuda clase ó 
laureada pasará á su familia en los tér
minos establecidos para el ejército per
manente.

Los inutilizados en campaña tendrán 
derecho al retiro por tal concepto y pase 
al cuerpo de Inválidos, y las familias 
de los muertos en función de guerra á 
los beneficios de Monte-pio en los mis
mos términos en que pueden optar á es
tas ventajas los individuos del ejército 
permanente.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra 
queda encargado de dictar las órdenes 
oportunas para el cumplimiento de cuan
to se previene en el presente decreto.

Dado en Madrid á diez de noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Francisco Serrano Bedoya. — De 
orden del expresado presidente lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de noviembre de 
1874.—Serrano.—Es copia, el coronel 
jefe de E. M., Jacinto H. de Ariza.

Núm. 1769.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.
Excmo. Sr.: Con el fin de que la pro

visión de las plazas de Alféreces de Mi

licias creadas por decreto de esta fecha 
tenga lugar en el mas breve plazo posi
ble, el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido resolver IdS 
siguiente:

I .0 Las solicitudes para optar á las 
referidas plazas se dirigirán al Presiden
te del Poder Ejecutivo por conducto de 
los Capitanes generales de los distritos 
respectivos, los que las cursarán á este 
Ministerio con su informe en los casos 
en que sea posible darlo; debiendo acom
pañar á las mismas las partidas de- bau
tismo, los títulos ó certificaciones que 
acrediten la categoría en que cada inte
resado se halla comprendido y la certifi
cación de buenas costumbres.

21 .0 Una vez resuella la admisión, se 
comunicará á las mismas Autoridades, 
las que nombrarán un Jurado de Jefes 
del ejército que practiquen el examen de 
Ordenanza y táctica, que consistirá en 
las leyes penales, obligaciones desde el 
soldado hasta el Capitán inclusive y ór
denes generales para oficiales, y de tác
tica hasta la instrucción de la compañía 
también inclusive, dando cuenta del re
sultado para que pueda recaer la resolu
ción definitiva, asi como de haber sufri
do el reconocimiento facultativo que 
acredite su aptitud física.

3 .° En los ejércitos de operaciones 
se cursarán las solicitudes de los indivi
duos de los mismos por los Generales en 
Jefe, que dispondrán también el modo de 
verificar los exámenes, según los casos, 
en la misma forma dispuesta para los 
Capitanes generales.

4 .° Los que obtengan el nombra
miento quedarán desde luego á disposi
ción del Director general de Infantería 
para que pueda darles colocación, al que 
se remitirán también los despachos del 
empleo obtenido para que lleguen á po
der de los interesados.

5 .° Los comprendidos en la tercera 
categoría deberán sufrir su exámen tam
bién en la capital del distrito militar res
pectivo ó punto que disponga el General 
en Jefe de los ejércitos de operaciones, 
ante un Jurado en que entrarán precisa
mente un Jefe, un Oficial de cada uno 
de los cuerpos de Estado Mayor, Artille
ría é Ingenieros.

6 .° Estableciéndose los Jurados en 
todas las Capitanías generales y ejércitos 
para mayor conveniencia délos interesa
dos y prontitud en la provisión de estas 
plazas, y no siendo posible por lo tanto 
sujetar los méritos á un solo criterio, las 
antigüedades respectivas serán déla fe
cha de la concesión del empleo, ó por 
edad de mayor á menor cuando haya va
rios de igual fecha.

7 .° Todas las solicitudes deberán 
encontrarse en este Ministerio antes del 
1.° de enero próximo, quedando sin cur
so las que se presenten con posteriori
dad á dicho plazo.

De órden del mencionado Presidente 
lo digo áV. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de no
viembre de 1874.—Serrano.—Es co
pia.—El coronel jefe de E. M,, Jacinto 
H. Ariza.

Núm. 1770.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANEE.

La relación de utilidades de los con
tribuyentes asi vecinos como foras
teros, formada por esta Junta muni
cipal y que ha de servir de base, para 
girar el reparto general con destino 

á cubrir gastos municipales y pro
vinciales del corriente año econó
mico de 1874-75 estará expuesto al 
público por espacio de ocho dias á 
contar desde el día diez y nueve de 
este mes, á efectos de reclamación y 
espirado dicho plazo ninguna será 
atendida.

Campanet 15 noviembre de 1874. 
—El alcalde, Mateo Bennasar.—Por 
A. D. A. y J. M. Juan Bennasar, se
cretario.

Núm. 1771.
PUEBLO DE PUIGPUÑENT.

Terminado el reparto para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
y contingente provincial del presen
te año económico de 1874-75 estará 
expuesto al publico en la casa consis
torial por espacio de seis días conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial á efectos de 
reclamación, pasado el cual ninguna 
será atendida.

Puigpuñent á 16 de noviembre de 
de 1874.—El alcalde, Güiliento Lla- 
brés.—P. A. D. A. y J. M., Francisco 
Vicens, secretario.

Núm. 1172.
I). Francisco María Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiera hacer postura á una 
porción de tierra campo denominado 
el Bosquerró sita en el termino mu
nicipal de San Lorenzo sufragáneo 
de la villa de Manacor de estension 
de trece cuarteradas dos cuartones 
y sesenta y cuatro destres equivalen
tes á nuevecientas setenta áreas, 
veinte y ocho centiáreas, cinco mil 
nuevecientos setenta y dos diez milé
simos linda al N. con Bosqueró de 
Juan Febrer por S. con Son Neula 
por E. con torrente y por 0. con 
Son Tonell: y ha sido justipreciada 
en diez mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas; y se saca á pública subasta 
para coa su producto hacer pago á 
I). Juan Bauzá y Pcrelló de la canti
dad que le adeuda Francisco Calden- 
tey. Acuda á los estrados de este Juz
gado el dia nueve de diciembre pró
ximo venidero á las doce de su ma
ñana hora señalada para su remate 
que se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho en la in
teligencia que los gastos de subasta 
remate otorgamiento de escritura y 
demas que ocasione el traspaso se
rán de cargo del comprador y que 
los licitadores deberán depositar en 
la mesa del Juzgado el diez porcien

, to de su justiprecio sin perjuicio de 
devolución en el acto ó los que no 
obtengan el remate á su favor.

Palma once de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco M.‘ Donnet.— Por su mandado. 
Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1773.
DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PUBLICAS,

En virtud de lo dispuesto por órden 
de 3 de noviembre de 1874 esta Direc

ción general ha señalado el dia 29 
próximo mes de diciembre á la una de 
su tarde para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la carretera 
de tercer órden de Ibiza á San Juan, 
provincia de Baleares, cuyo presupues
to de contrata es el de 405.013 pe
setas, 1

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de marzo de 1852, en esta Córte an
te la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Palma de 
Mallorca ante el gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de 
mauifiesto, para conocimiento del pu
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para lomar parte en esta 
subasta será de 21.000 pesetas en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la bol
sa el dia anterior al fijado para la su
basta: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segun
da licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
1.000 pesetas, quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de noviembre de 1874.— 
El director general, Peñadas.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha de 
último y de las condiciones y re

quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer órden de Ibiza á 
San Juan, provincia de Baleares se com
promete á lomar ásu cargo la construc
ción do las mismas, con exlricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponenle.

Núm. 1774.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DB BARCELONA,

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de agosto de 1838, han de 
proveerse por concurso las plazas d 
maestro y maestra, vacantes en los pue
blos siguientes de las islas Baleares.

Dotación.
_______ESCUELAS Y PUEBLOS. Pias^, 

Elementales de niños. .o-«ao
San Clemente............................................ u
Arrabal de Palma....................... vU

(a) Por no tener en esta escuela la dota 
cion que lo corresponde, se ha instruía
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Elemental de niñas.
Sao Clemente..............................

Incompleta de niñas.
Randa. .......

Escuela de párvulos.
Alquería y Salinas......................

Ademas disfrularán casa y 
ciooes.

las cir-Los aspirantes que reúnan 
cunslancias prescritas en la citada Real 
orden deberán haber presentado sus 
instancias documentadas el dia 4 de 
diciembre próximo á las dos de la tarde 
á la Junta de instrucción pública de la 
provincia de las Baleares.

Barcelona 12 de noviembre de 1874. 
-El redor, Antonio Bergnes de las Ca
sas.
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MINISTEMO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

a 
r

De acuerdo con el consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de gobernador civil déla 
provincia de Pontevedra ha presen
tado D. Alejandro Marquina; quedan
do satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

o

i- 
e 
á
1-

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Tarragona ha presenta
do D. Bonifacio Carrasco; quedando 
satisfecoo del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— Fran
cisco Serrano. —El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

1- 
e 
á 
.0 
d 

■a 
,e

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Almería á Don 
Ramón Serrano y Coello, que desem
peña igual cargo en la de Lugo.

Madrid siete de noviembre de mil
ochocientos setenta y cuatro.—Fran-

• - - ' delcisco Serrano.—El presidente 
Consejo de Ministros, Práxedes 
too Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
nistros,

Ma-

Mi-

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Badajoz á Don 
Julián Vega, que desempeñaba igual 
cargo en la de Huelva.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci-

al 
le 
le 
e-

jn.

)O

a-
cl

°poriuno expediente, y en 7 de agosto últi- 
100 se remitió á la Dirección general para 
^ue so sirva resolver.

il6‘75

183‘50

100‘00 
retribu-

José Becerra Armesto, que desempe
ña igual cargo en la de Burgos.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

vil de la provincia de Burgos á Don 
Martin Tosantos, que desempeña 
igual cargo en la de Falencia.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Cáceres á don 
Leandro Pérez Cossío, cesante de 
igual cargo en la de Castellón.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo do Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Cuenca á don 
Gaspar Tortajada, que desempeña 
igual cargo en la de Almería.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo do Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Gerona á don 
ConstancioGambel, cesante del mis
mo cargo.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—-Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Guadalajara 
á D. Sixto Primo de Rivera, que de
sempeña igual cargo en la de Gui
púzcoa.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del
Consejo de Ministros, 
leo Sagasta.

De acuerdo con el 
nistros,

Vengo en nombrar ~ 
vil de la provincia de Guipúzcoa á
I). Constantino Armesto, que desem
peña igual cargo en la de Gerona.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Huelva á don 
Fernando Fernandez Bobadiila, que 
desempeña igual cargo en la de Bada
joz.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El " presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Lérida á Don

De acuerdo con el Consejo do Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Lugo á Don 
Carlos Rodríguez Bautista, que de
sempeña igual cargo en la de Za
mora.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Orense á Don 
Santiago Ezqucrra, cesante de igual 
cargo en varias provincias.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Oviedo á Don 
Joaquín Alvarez de Sotomayor, ce
sante de igual cargo en varias pro
vincias. .

Madrid siete do noviembre do mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia do Falencia ádon 
Juan de la Cruz Martínez, que de
sempeña igual cargo en la de Guada- 
laja ra.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Práxedes Ma-

Consejo de Mi-

gobernador ci-
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar gobernador ci

vil de la provincia de Pontevedra á 
1). Vicente Lozana, cesante de igual 
cargo en varias provincias.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Tarragona á 
I). Joaquín Couder, cesante de igual 
cargo en la misma provincia.

Madrid siete de noviembre do mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El" presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Zamora á don

Casimiro Nuet, que desempeña igual 
cargo en la de Lérida.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza á don 
Pedro Agustín Herrero, que desem
peña igual cargo en la misma pro
vincia.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El * presidente del 
Consejo do Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

^Gaceta del 8 de noviembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO

A propuesta del ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El recargo de 8 por 

100 impuesto por el decreto de 19 de 
agosto próximo pasado sobre las cuotas 
de la contribución industrial y de co
mercio con destino á cubrir atenciones 
municipales, y cuya cobranza debía ve- 
riücarse en los tres trimestres últimos 
del año económico actual, se exigirá en 
el segundo semestre del mismo.

Madrid doce de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano:—El ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Remitida á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo . 
de Estado la consulta que por conducto 
de V. S. dirigió esa Comisión provin
cial á este Ministerio con fecha 1.°de 
mayo de 1872 acerca de la inteligencia 
que debe darse al art. 33 de la instruc
ción de apremios de 3 de diciembre de 
-1869, la mencionada sección ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La sección ha exami
nado la adjunta consulta que hizo la Co
misión provincial de Canarias acerca 
de la inteligencia del art. 33 de la ins
trucción de 3 de diciembre de 1869.

Por conducto del gobernador de la 
provincia expuso al ministerio del dig
no cargo de V. E. la expresada corpo
ración provincial que el alaalde de San 
Bartolomé de Lanzarote se dirigió en 
consulta á la misma, asegurándole que 
en la causa seguida contra Gregorio Le- 
mes Cabrera por haber resistido al co
misionado de apremio que fué á su casa 
á embargarle bienes para el pago de 
contribuciones, desobedeciendo al al
calde que se presentó en la misma á 
prestar auxilios al ejecutor, declaró la 
Audiencia territorial que los expresados 
auxilios son de la competencia de los 
jueces de paz.

Que esta cuestión procede de la in
terpretación que dió la Audiencia al ar
ticulo 33 de la citada instrucción, con
ceptuando que la autoridad local llama
da á prestar auxilios á los comisionados 
de apremio es el juez de paz, hoy mu
nicipal: y como la Comisión provincial 
juzgaba que era el alcalde, atendida la 
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responsabilidad que tiene la cobranza í 
de las conlribucciones, asi del Estado < 
como del Municipio, acordó contestar al < 
alcalde en este sentido, sometiendo no 
obstante la decisión á la superior reso
lución del Ministerio.

Para evacuar la sección el informe 
que se le pide sobre la inteligencia del 
art. 33 de la instrucción de 3 de di
ciembre de 1869 se fijará en los térmi
nos de este articulo; que dice asi: «Cuan
do no pueda verificarse el embargo 
dispuesto por el juez de paz, hoy mu
nicipal, porque el deudor se niegue á 
abrir las puertas de su casa, ó de cual
quier modo oponga resistencia, la auto
ridad local prestará al ejecutor los auxi
lios necesarios para que continúen sin 
interrupción los procedimientos.» Cla
ramente se ve en este articulo cual es la 
intervención que se dá á los jueces mu
nicipales, que son los que ban venido a 
sustituir á los de paz. Según el art. 23, 
corresponde á los mismos decretar el 
embargo y venta en su caso de los bie
nes muebles y semovientes del deudor, 
autorizando para su ejecución la entrada 
en el domicilio de este.

Si la autoridad local no se entendie
ra que es la del alcalde, lo dispuesto en 
el articulo que se acaba de citar aleja
ría toda duda, una vez que, según el 
mismo, solo compele al juez municipal 
decretar el embargo y venta de los bie
nes del deudor, y autorizar la entrada 
en el domicilio de este para que se eje
cuten aquellas diligencias. Con esto ter
mina la competencia del juez munici
pal, dejando á la de la autoridad local, 
ó sea la del alcalde, prestar los auxilios 
necesarios al ejecutor para que conti
núen los procedimientos.

Si otra hubiera sido la mente del le
gislador, lo habría expresado asi, tanto 
en el art. 23 como en el 33 de la ins
trucción; pero del lodo literal de uno y 
de otro articulo se desprende lo contra
rio, y por tanto que la autoridad local 
de que habla el último es y se refiere á 
la del alcalde.»

Y de conformidad con el preinserto 
diclámen, el señor presidente del Poder
Ejecutivo de la República se ha servi
do resolver como en el -!--mismo se pro-
pone. _

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de octubre de 1874.—Sa- 
gasta.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Canarias.

(Gacela del 13 de noviembre.)

MINISTERIO d e  u l t r a ma r .
Exposicton.

Sr. Presidente: El Ministerio de la 
Guerra en sus comunicaciones de 12 y 
15 de octubre último, manifiesta á este 
de Ultramar la urgencia de conducir por 
el primer vapor que salga para Manila 
del puerto de Barcelona dos sargentos y 
55 individuos de la clase de tropa y sol
dados con objeto de cubrir las bajas 
ocurridas en el ejército del Archipiélago 
filipino, como asimismo los que resul
ten alistados desde esla fecha á la de la 
salida del expresado vapor.

El ministro que suscribe, opuesto al 
sistema de autorizaciones para contra
tar servicios públicos, porque tiene la
íntima convicción de que la licitación 
pública proporciona siempre ventajas al 
Tesoro que en manera alguna se reali
zan cuando cierlos servicios tienen que 
ser prontamente ejecutados, no puede I 
menos en el caso presente reclamarla, <

si el 25 del actual, fecha de la salida - 
del buque de Barcelona, so han de en- . 
contrará su bordo las mencionadas hiei- 
zas.

Fundado en oslas consideraciones, 
como asimismo en lo dispuesto en el ar
ticulo 6.°, párrafo séptimo del Roal de
creto de 27 do febrero de 1832, y de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, el ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á la 
apiobacion ilo V. E. el siguiente pro- 
yeclt) de decreto.

Madrid II de noviembre de 1874.— 
El miuisiro de Ultramar, Antonio Rome- i
ro

el

DECRETO.

En vista de las razones expuestas por 
ministro de Ultramar, de acuerdo 

con lo informado por la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Esta
do, y el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;. ,
Articulo único. So autoriza .d mi

nistro del Ultramar para que sin las 
formalidades de subasta proceda a con
tratar la conducción á Filipinas de dos 
sargentos y 55 individuos déla clase de 
tropa y soldados que hoy constan filia
dos, como asimismo de ¡os que lo eféc- 
túen hasta la salida del buque del puerto 
de Barcelona.

Madrid opee de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—francis
co Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Antonio Romero Orliz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.; Enterado el presidente 
del Poder Ejecutivo de la República del 
expediente inslruido en esa Dirección 
general con motivo do los muchos in
dividuos de clases pasivas que justifican 
en distiutos punios del de su residen
cia, contraviniendo las disposiciones vi
gentes, y siendo causa de que algunos 
continúen cobrando sus haberes, á pe
sar de encontrarse sirviendo en las filas 
carlistas, lo que ha dado lugar á proce
dimientos judiciales, se ha servido dis
poner, de conformidad con lo propuesto 
por V. E., que esa Dirección general 
disponga revistas extraordinarias siem
pre que lo considere oportuno, cuidan
do que la presentación sea personal en 
las capitales de las provincias de su re
sidencia ante la autoridad de los inter
ventores económicos, que bajo su res
ponsabilidad la realizarán con la pre
sentación de los documentos que pre
viene la Real orden de 23 de agosto de 
1855, cotejando las firmas que en ella 
han de estampar con las que contengan pensando a los subditos españoles tn sus 
las cédulas de vecindad que deberán ex- i esUdos y á las facilidades que presta a
hibir, y caso de enfermedad competente 
justificada, con la declaración escrita y 
firmada por un vecino contribuyente del 
punto en que resida de conocerlo y ha
berle visto en aquella lecha. Y que los 
jefes de Administración y coroneles en 
situación pasiva justifiquen en lo suce- 
sivo, aunque por medio do oficio con el
V.° B.° del juez de paz, de conformidad , 
con lo dispuesto en la órden del regente | Francisco Serrano Bedoya, 
del reino do 14 de noviembre do 1870,
que queda restablecida por la presente.

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 5 de noviembre de 1874.—Ca- 
macho.- Sr. Director general del Teso
ro público.

MINISTERIO DE FOMENTO,

limó. Sr.: En vista del expediento de 
concurso instruido para proveer la cá
tedra de Historia natural, vacante en 
el Instituto <le Santiago, y de conformi
dad con el diclámen dél Consejo de Ins- 
trucciou pública, el presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha teni
do á bien trasladar á dicha cátedra, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pese 
las, á 1). Antonio Pombo y Gamarra, 
que desempeñ i la misma asigaalnra en 
el mstilnlo de \ il.oria.

videntes. Dios guardo a V.l. muchos 
años. Madrid 5 de noviembre (lo I874.

míral <le Instrucción públic'a.

limo. Sr.: En vista del expediente de 
; concurso instruido para proveer la ci- 
j ledra de Psicología, Lógica y Filosofía 
j moral, vacante en el instituto de Córdo- 
i ha, y de conformidad con las conclu
I siom s que en su segundo diclámen ex

pone el Consejo univcrsiiario de Sevilla, 
y con lo consultado por (*1 de Instruc
ción pública, el presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido a 
bien trasladar á dicha var/mle, dolada 
con el sueldo .mual de 3.000 pesetas, 
á D Juan Alvarez Vega, que, desempe
ña la misma asignatura en el instituto de

Do orden do, dicho señor presidente

tos. Di-.s guarde á V. I. muchos años. 
M elrid 5 di* noviembre do 1874. — Na
varro y Roilrigo. — Sr. Director de gene
ral fie Inslruccibn pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Por despacho oficial recibido en este Mi
nisterio se sabe que el Sr. D. Manuel Lló
rente y Vázquez fné recibido el dia 4 de 
setiembre último por el Director general 
de la Secretaria de Estado de los negocios 
estrangeros de Brasil, al que. por enferme
dad del Sr. Ministro, presentó la carta do 
Gabinete que le acredita como encargado de 
negocios de España en aquel Imperio.

min is t e r io d e l a  g u e r r a .
DECRETOS. 

En consideración á los servicios presta
dos á España por S. M. el Rey deCamb ;d- 
ge Norodon I durante la expedición á Co- 
chinchina en los años de 1859 al 1861, co
ma también á la protección que viene dis-
pensando á los súbditos españoles en sus

nuestro comercio.
Vengo en concederle, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros y á significación del 
de Ultramar, la Gran Cruz del Mérito mi
litar de la designada á premiar servicios 
especiales.

Dado en Madrid á ocho de noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de la Guerra,

Atendiendo á los servicios y circunstan
cias del coronel m is antiguo del Cuerpo do 
Estado Mayor del ejército 1). Hipólito Obre-
gon y Diez, I ír */ ! W V •

Vengo en promoverle al empleo de bri
gadier del referido cuerpo en la vacante 
ocurrida por haber pasado á la situación ।

de supernumerario D. Manuel Ruiz y Mo
reno.

Madrid ocho de noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Guerra, Francis
co Serrano Bedoya.

Excmo. Sr.: Enterado el presidente del 
Poder Ejecutivo de la Repúb ica de la co
municación de V. E. de 26 de agosto de 
este año, y conforme con lo inform do por 
el Director general de Adminitracion mili
tar eo 11 de setiembre próximo pasado, 
por el Consejo de Estado en su acordada 
de 30 de octubre último de acuerdo con el 
Consejo de Sí es. Ministros en6 del corrien
te, se ha servido autorizar :i V. E. para la 
compra por gestión directa de una amotra- 
ladora del sistema de Gallin y 500.000 

cariuchos, en atención á no haber mas que 
un fabricante de dicho sistema, y como 
comprendido en el arl. 6.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, cuyos precios no 
excenderán de 1.58ü dodirs la ametralla
dora con sus acesoi ios, y de 1.687 y 7 1/2 
dolíais el de los cartuchos, deduciendo el 
tanto por 100 que corresponda en la fecha 
que se haga el pago por equivalencia entre
melálico y papel.

Loque de orden del expresado presiden
te lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.

" ' ‘ " de noviembre demuchos años. Madrid T 
18Tí.—Serrano.—Sr. 
de Artillería.

Director genera!

el presidente delExcmo. Sr.: Enterado
Poder Ejecutivo de la República del adjun
to expediente que con informe remitió á V. E. 
en treinta de setiembre próximo pasado, 
y conforme con lo informado por el director 
general de Administración militar en 3 de! 
corriente; y de acuerdo con el Consejo de 
Sres. Ministros en 6 del mismo, so ha ser
vido autorizar á V. E. como caso compren
dido en el 8.° del art. 6" del real decreto 
de 27 de febrero de 1852, para que la Fá
brica de Trubia proceda á la compra por 
gestión direcl.i de los 4.000 kilogramos 
sebo eo pan, en una peseta 25 céntimos el 
kilogramo; las 20.000 tablas de pino á 88 
céntimos una; los i .500 quintales métricos 
de zinc á 75 pesetas quintal métrico; los 
2.000 mélros de plomo á 55 peset.s quin
tal, y 300 quintales de cobre á 273 pesetas 
15 céntimos peseta; admitiendo proposi
ciones sueltas, bajo el precio límite fijado 
que ha regido para las anteriores subas
tas.

Lo que de orden del expresado prest len
te digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguienlos. Dios guarde á V. h- 
muchos años. Madrid 7 do noviembre 6 
1874—Serano. — Sr. Director general de 
Artillería.

(Gacela del de noviembre.;

ANUNCIOS.
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TRATADO PRÁCTICO 
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Pr0‘ccl?6' 
rado en la Beneficencia parlicular de de 
diciembre de 1873, anotada porD. berro, 

i Hernández Iglesias, jefe dé la . 
| ramo en el Ministerio do la Gobel nauon 
| 12 reales en Madrid y 13 en pioM

franco do porto. . . . , . delLos pedidos se dirigirán al nombie 
autor en Madrid 
nación ó calle de la 1 atada • 1
uj-iilerda.

PALMA.—Imprenta de Golabert.
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